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RESOLUqÓN NO'4I8
(22 de diciembre de 2015)

Por la cual ¡e autorlza pago de vlático¡

EL RECTOR OEL INSTÍTUTO TECNICO NACIONAL DE CO!'ERCIO "§IMS{ RODRIGUEZ" DE

cALt, en u3o de ;;-;rdor"ion"" td"t";-t ;ñ 
"ip"cl"¡ 

las conferlda* por cl Estatuto

gsneral y on erpeclal el Decreto 1006 ds fr16y'

CONSIDERANDO:

QueelArtíCr.do2.deldec¡eto1066dd%deMayode20lS,ernanadodelMinisteriode
Hacier¡da y Grédito puouó, est&rece qu"l& organiémos.y entidades fiiarán er varor de ros

viáticoe según ta remuñáraá'ón m"nsral¿;l 
"rp"r-Oo 

comisionado, la naturaleza de los asuntos

que re sean cormaió, v iái ó"diciones aá n 6m¡sión, teniendo en s.¡enta er costo de vida det

luoar o sitio donde ááÉ" uáráoe a cabo la labor, hasta por el valor máximo de las cantidades

se-ñafadas en elañículo anterior'

Qr¡a el Vicerrector Acedémico, el dla 17 de diciembre de 2015' se trasladó d ilkmicipio de

Santander de Quitichaó ónáf nh ae realizar diligencias académicas institucionales'

Que por parte de la vicenectorfa administrativa y financiera, se expidió el certificado de

Disponl¡idad pÁ.uiueutá- ño'_eosis-áóls, 
' dd Rubro A-2-É1i'2 vlATlcos Y

GA.STOS DE VIAJE AL INTERIOR

Que es necasario el pago de los viáticos de los funcionarios en mención'

En mérito de lo exPuesto,
RESUELVE:

ARTICULO lo. Autorizar el desembolso de los siguientes viáticos al furrcionario

relacion{gq a razón d-e un (1 dla uno §n

se firma en santiago de cali, a los r¡einüdos (22) días del mes de diciembre &l atlo dos mil

quince

Copia: Vicerresbrla Admini¡üativa y Financiera

EEoró; Nidh C

ARTTCULO f. La presente Resolución rige a partir de la fectra de su expedición'

comuNlouEsE Y CUilPLASE


